
Hacienda 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-4-2025 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS ,AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 

SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

En la Ciudad de México siendo las 17:00 horas, del día 26 de febrero de 2025, en la sala de juntas, del Edificio Polivalente, piso 3, 
ubicado en Plaza la Constitución sin, Col. Centro, C.P. 06066, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo 
de la Licitación Consolidada indicada al rubro, de conformidad a lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), numeral 4.2.2.1.20 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo el MMGMAASSP; artículos 25 Bis, fracciones 
XXII, XXIII, XXIX; y 25 Bis A, fracción VII y Transitorios PRIMERO y QUINTO del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2025, así como lo previsto en el Apartado 3. Forma y Términos que Regirán los Diversos Actos de 
este Procedimiento, numeral 3.2.4. Fallo de la Convocatoria a la licitación antes señalada. 

Este acto, es presidido, por el Lic. Osear Bautista Hernández, Coordinador de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y Servicios. 

Quien preside informa que el presente acto está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 6 y 8 de la 
Sección II del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de agosto de 2015; y 
el "Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el DOF el 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 26 Ter de la LAASSP se hace del conocimiento que se asignó al C.P.C. Jaime Enrique 
Espinosa de los Monteros Cadena, con número de registro PF008, como Testigo Social designado por la Dirección de Políticas y 
Auditoría y Vigilancia de Contrataciones Públicas de la antes Secretaría de la Función Pública, hoy Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, mediante oficio número UACP/DPAVCP/096/2024 de fecha 4 de noviembre de 2024. 

A continuación, se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedimiento citado al rubro. 

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, y en virtud que el procedimiento de licitación 
es por medios electrónicos de conformidad al artículo 26 Bis, Fracción II de la Ley, a partir de esta fecha estará disponible esta Acta 
en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, a través de la Plataforma Integral CompraNet. Asimismo, se informa que a 
partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación ubicado en el Edificio Polivalente, piso 3, ubicado en Plaza la Constitución 
sin, Col. Centro, C.P. 06066, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde 
se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de asistir como observador. 

Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Se hace constar el Fallo de fecha 26 de febrero de 2025, emitido por la convocante, el cual forma parte integral de esta acta. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 18:00 horas del día 26 de febrero de 2025. 

Esta Acta consta de 3 (tres) hojas y 8 (ocho) hojas que contienen el FALLO, firmado para los efectos legales y de conformidad, Pº.f los 
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. 

2025 Plala la Constitución s/n, Col. Centro, Edificio 31 piso 2, C.P. 06066, Alcaldía Cu 
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POR LA COOR !NACIÓN DE ADQUISICIONES CONSOLI¡DADAS DE BIENES V SERVICIOS. 
OMBRE CARGO RÚBRICA 

Coordinador de Adquisiciones 
Consolidadas de Bienes y Servicios. -+_Lf--;-::::,~~~~~==~~-J 

DEPENDENCI S V ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPA 
BRE CARGO QEPENDENCIA O ENTIDAD 
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ES EN LA CONSOLIDACIÓN. 
IRMA RÚBRICA 

t 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
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NOMBRE e.ARGO 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

NOMBRE 

POR EL TESTIGO SOCIAL. 

NOMBRE 

C.P.C. JAIME ENRIQUE ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS CADENA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD FIRMA RÚBRICA 

FIRMA RÚBRICA 

FIRMA RÚBRICA 

l 
I 

---------------------FIN DEL ACTA----~-------------=--
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-4-2025 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 

SERVICIO DE.MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO .FISCAL 2025 - . 

El presente documento se emite de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, segundo párrafo y 37, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la Ley, como resultado de la evaluación cualitativa de la 
documentación presentada por los licitantes en el procedimiento licitatorio de conformidad con lo establecido por el artículo 36 bis, 
de la Ley, así como a lo establecido en los numerales 5, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 6, 6.1, 6.2 y 6.3 de la convocatoria de licitación, cuyo 
objeto del presente instrumento se determinó calificar el cumplimiento o no cumplimiento de las proposiciones, obteniendo el 
siguiente resultado. 

Propuestas presentadas por los licitantes: 

1. EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
PORCENTAJE DE 

IMPORTE IMPORTE 
COMISIÓN O 

COMISIÓN O . 
MÍNIMO MÁXIMO 

BONIFICACIÓN 
BONIFICACIÓN 

SOLICITADO SOLICITADO OFERTADO 
(%) 

$2,728,812,589.66 $6,136,927,849.31 COMISIÓN 0.45% 

COMISIÓN CON LETRA: CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 

VALOR QUE REPRESENTA El 0.45% DE COMISION OFERTADA SOBRE EL IMPORTE MÍMIMO 
SOLICITADO: $12,279,656.65 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N .. ) 

VALOR QUE REPRESENTA EL 0.45% DE COMISIÓN OFERTADA SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO 
SOLICITADO: $27,616,175.32 {VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.N.) 

IMPORTE 
MÍNIMO 

SOUCffADO 

2. TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 

tMPORTE 
M.ÁXIMO 

SOLICITADO 

PORCENTA.JE 

DE 
COMISIÓN COMISIÓN 

OFERTADO 
__ (%) 

IVA GR.AN TOTAL 

MÁXIMO DE LA 
OFERTA 

$2, 728,8t2,589.66 $6,136,927,849.31 o.SOº/º $49,095,422.79 $7,855,267 .55 $6,.193,878,539.75 

Importe de comisión sin IVA: Cuarenta y nueve miJlones noventa y cínco mil cuatrocientos veintJdós pesos 

00/"100 M.N. 

!mporte de qran total méx.imo con IVA: Seis mil cíentp noventa y tres 1nillones ochocienlos SE~l('!nta y ocho mH 

quinientos treinta y nu(we 75/'l 00 l'v1.N. 

2025 Plaza la Constitución s/n, Col. Centro, Edi ficio 3, piso 2, C.P. 06066, Alca ldía Cuauhternoc CDfvlX. Tel 
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SUMINIST O DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 
SERVICIO DE MEDIOS DE PAGOi ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

El resultado d la Evaluación Técnica y Legal-Administrativa, es realizada por el área de la Coordinación de Adquisiciones 
Consolidadas e Bienes y Servicios, en conjunto con las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal participantes 

en la presente onsolidación, de las cuales se desprende lo siguiente: 

El licitante Ede red México, S.A. de C.V., Cumple en la evaluación Legal-Administrativa y Técnica, en la proposición presentada 
para la Partid Única, de conformidad a lo solicitado en el Anexo 1. Anexo Técnico para la contratación consolidada del Suministro 
de combusti le para vehículos automotores terres~res en territorio nacional, mediante el servicio de medios de pago 

electrónico, p ra el ejercicio fiscal 2025. 

El licitante To a Internacional, S.A.P.I. de C.V., CumRle en la evaluación Legal-Administrativa y Técnica, en la proposición 
presentada pa a la Partida Única, de conformidad a lo slolicitado en el Anexo 1. Anexo Técnico para la contratación consolidada del 
Suministro d combustible para_ vehículos automotor¡es terrestres en territorio nacional, mediante el servicio de medios de 

pago electró . ico, _para el ejercicio fiscal 2025. 

·-
Con fundame to en el artículo 36 de la Ley, se hace constar que las Evaluaciones Legales-Administrativas y Técnicas, son el resultado 
de la evaluac ón cualitativa de la documentación corrrespondiente a las proposiciones presentadas por los licitantes en este 
procedimient licitatorio, elaborados por el personal de la Coordinación de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y Servicios y el 
autorizado po el Coordinador, con los representantes ctlesignados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal partici antes en la presente consolidación. 

Evaluación Ec 

Para efecto d la Evaluación Económica y de conformidap con lo establecido en el numeral 4.2.2.1.17 Analizar y evaluar la propuesta 
económica de las proposiciones del Acuerdo por el que se expide el Manual, así como en el numeral 2.7. Modalidad de Contratación 
y ef Apartado s. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, numeral 5.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN de 
la Convocator a; y con fundamento en el Lineamiento SÉPTIMO, fracción 11, del Artículo Cuarto de los Lineamientos para la Utilización 
de la Modalid d de Ofertas S~bsecuentes de Descuento$ en las Licitaciones Públicas Electrónicas, en el acta correspondiente al Acto 
de Presentaci n y Apertura de Proposiciones del día 25 de febrero de 2025, se registraron los descuentos ofertados para la Partida 
Única de las ropos-iciones talificadas en las evaluacion(f!s Legales-Administrativas y Técnicas como solventes, así como el nombre ó 
razón social d los lkitantes que las presentaron, iniciando con la que ofertó la menor comisión, misma que se señala en la Evaluación 
Económica. 

Confórme a I antes· señ~ládó, se determinó a los licitantes que participarían en las Ofertas Subsecuentes de Descuentos conforme a 
lo siguie'n!e: . · 

PARTIDA Ú ICA. SUMINISTR_O DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
M-_E~IANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

· 'PARTibA - No: - NOMBRE DEL LICITANTE COMISIÓN BONIFICACIÓN ESTRATIFICACIÓN 
Única 1 EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 0.45% 0.00% GRANDE 
única 2 . TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.II. DE C.V. 0.80% 0.00% GRANDE 

Asimismo, s h-izo · deF conocimiento a los Licitantes, mediante el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, que 
procedimient de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSD) daría inicio a las 10:30 horas del día 26 de febrero del presente año a 
través de la P ataforma Integral Compranet y se llevaría a cabo conforme a lo dispuest en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111, IV, 

V: ~I y_VII del ~rt_ículo Cu~r:o _de los Lineamientos para la Utilización de la Modalida.d d fertas Subse .. cuentes de Descuen.tos en J/ 
L1c1taciones P blicas Electronicas. 1 l ' 

o ' 0

1\1 . 8.. . 2,025 Plm la Coo Titocióos/<>, Col Ce<>tco. EMicio 3, piso ,, C.P . 06066, Akaldia Coa~oc CD~. Tel.. 3688 uox noBg 

1 
" ~r_ir\; ~aAM~jer ___________________________________ _ 

, , . _;,/ ., · , · , ... f.11,,¡ • . ., Páaina 2 de 8 



Hacienda 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL; MEDIANTE EL 
SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 -

Se informó a los Licitantes que participaron en la modalidad de Oferta Subsecuente de Descuento (OSD) que el Sistema se visualizaría 
con un porcentaje de comisión, mismo que podrá ser mejorado en favor de la Convocante para adjudicarse la Partida Única, es 
decir, no bastará con igualar o aceptar el precio de salida, sino que habrá que hacer una oferta por una comisión menor, de 
conformidad con la configuración visible en el monitor de subastas de la OSD de Compranet para la partid9. -Asimismo, los Licitantes 
consideraron que la subasta sería descendente, es decir, que las ofertas sobre la comisión serán de may-or a.menor, a efecto de que 
los licitantes pudieran presentar sus ofertas en el horario establecido. 

El Lic. Osear Bautista Hernández, Coordinador de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y Servicios, presidió el proced imiento 
para presentar las OSD, conforme a lo señalado en los artículos 28 penúltimo párrafo, 35 último párrafo y 36 Bis, fracc ión III de la Ley; 
38 de su Reglamento; en el Lineamiento SÉPTIMO, fracciones III, IV, V, VI y VII del Artículo Cuarto de los Lineamientos para la 
Utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Públicas Electrónicas; y, en atención al numeral 
33 de las Disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de junio de 2011. 

A las 10:30 horas del día 26 de febrero de 2025, inició el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuentos (OSD), en la cuales 
participaron los siguientes licitantes: 

NOMBRE DEL LICitAN!fE PARTIDAS QUE PARTICIPÓ 
EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. ÚNICA 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. . ÚNICA 

Quienes presentaron sus Ofertas Subsecuentes de Descuentos a través de la Plataforma Integral Compranet; se hizo constar en la 
minuta correspondiente que incluyó el informe generado por la plataforma, asimismo se aprecia en la pantalla capturada del Monitor 
de OSD, las mejores ofertas recibidas por los licitantes, mismas que a continuación se exponen: 

g 

f- ➔ C ~. upcp-cnetserv1aos.buengob1erno.gob.mx/!Sllbasta/osd/subasta'uu1d =9147b3a5ef8f4f6ab436742bal018da4_6977 * .:!:, .:, : 

Es.unus de- OSD Ti poOSD Fecha y hora de in ic:fo 

26 F t t~ 20/S 

NúrrH:ro de Part ida Desc ripcion d eta llada de la p artid a 

Va~or dE: s.alida OSO por : Decrf~rnento l'•,1:ir'fi rn o-

POí-fCENTAJE 

Ofertas recibidas P.0;,Hcip,,, ·,t e;, 

Número Licitante 

ASE930924SS7 

A5E930924SS7 

Duración e•n rn1nutos 

Decrernt•n to t-,·1ax iH\0 

Oferta Recíbída 

-0.25 % 

-0.10% 

0.05% 

OSCAR BAUTISTA I""\ 
10:.51:06 Hora de la Ciud ad de Mexico 

TiE•rn oo dt• autoe.l(.tens ion f!n 
rn inu'tos 

TERMINO OSD 

Fecl:,':" y hora de oforta 

26 feb 2025, 10:46:44 

26 teb 2025, 10:45:04 

••• 

~ 0 2025 ' i~ A1"tode 
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RESULTADO 

~ Derivádo del hál'i-sis económico ·a las propuestas de los licitantes que cumplieron con los requisitos, conforme lo señalan las 
evaluaciones I gales-administrativas y técnicas, para el procedimiento de contratación consolidada del Suministro de combustible 
para -vehículo automotores terrestres en ·territorio hacional, mediante el servicio de medios de pago electrónico, para el 
ejercicio.fis~a .. _ 2025, las propuestas de los licitantes Edenred México, S.A. de C.V. y Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., CUMPLEN 
ECONÓMICA l;~TE, al presentar correctamente los req~isitos solicitados en la Convocatoria. 

Asimismo, se oncluye que, la oferta del licitante Edeored México, S.A. de C.V., fue la que presentó el mayor porcentaje de 
bonificación, razón de 0.25% (cero punto veinticin(:o por ciento), sobre los importes mínimos y máximos solicitados por las 
Dependencias y Ent\da?es-co~sol_idadas, otorgando así las mejores condiciones económicas de contratación para el Estado. 

CUADRO RESUMEN DE LA PARTIDA SUSCEPTIBLE DE ADJUDICACIÓN 

IMPORTE SOLICITADO 
PARTIDA LIC TANTE 1-----------.------------1 BONIFICACIÓN 

- MÍNIMO CON I.V.A. MÁXIMO CON I.V.A. 

Ed nred 
Única .· Mé~i o, S.A. de . $2,728,~12,589.66 $6,136,927,849.31 0.25% 

~.V: - .. ~ 

IMPORTE TOTAL BONIFICADO 

MÍNIMO CON 
I.V.A. 

$6,822,031.47 

MÁXIMO CON 
I.V.A. 

$15,342,319.62 

IMPORTE TOTAL DESCONTANDO LA· 
BONIFICACIÓN 

MÍNIMO CON I.V.A. MÁXIMO CON I.V.A. 

$2,721,990,558.18 $6,121,585,529.69 

Por lo anterio mente: expuesto y con fundamento en lo1s artículos 36, 36 Bis, fracción II, y 37 de la Ley; 51, primer párrafo, de su 
Reglamento; , el numeral 2.8. Forma de Adjudicación de la convocatoria, considerando que existe proposición solvente para la 
Partida Única que cumple con los requisitos Legales-Adlministrativos, Técnicos requeridos por la Convocante, con lo que garantizan 

: satisfactoriam nte ·el. cumplimiento de las obligaciones r¡espectivas, habiendo ofertado la mayor bonificación, se emite el "Fallo", 
por encontrar ,e dentro del Presupuesto Autorizado para ejercer en el ejercicio 2025, adjudicando la Partida Única al licitante 
Edenred Méx co~ .SA:de C.V. 

La propúéstá. el .Licitante Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., no resulta adjudicada, por no haber sidó la propuesta solvente más baja 
y no haber of rtado mejoras en la propuesta económica presentada. 

Conforme a I establecido -en el último párrafo del artículo 84 del Reglamento, a continuación en el ANEXO I CONTRATOS POR 

ENTIDAD FED RATIVAdel presente Fallo, se señala el múmero, objeto, monto y vigencia de los contratos, así como el porcentaje 

y monto por el cual deberán otorgarse la garantía de cumplimiento divisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones 
conducentes ara la obtención de dicha garantía. 

Los f;Q~trato tendrán_ una yigen~ia a partir de las 00:00:01 horas del 16 de marzo de 2025, y hasta las 23:59:59 horas del 31 de 

diciembre de 2025, cuya bonificación se mantendrá fija durante la vigencia de los instrumentos jurídicos y los recursos económicos 
que se utilizar: r:i . p·ara realizar ·el pago relacionado con los servicios a contratar y corresponderán únicamente al ejercicio fiscal 25, 
asimismo, se-; eitera que· el APÉNDICE IV. DOMICILIOS DE ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO. fue adjuntado e 

acta dejunta _ e aclaraciones"' para que el proveedor y las dependencias coordinen el suministro correspondiente. 

Conforme a lo estaolecidb en_ el artículo 46 de la Ley, y de conformidad con el artículo 37 quinto párrafo de la Ley, con la notificació 
dél ·f~llo:pore que sé 'adjudican los cóntratos, l:as obliga t ones derivadas de estos serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las 

. part_es· ae ·fir - arlo dénfro de 1-os· siguientes 15 (quince) ctías naturales, a través de la Plataforma Integral CompraNet, en términos 

~ ;UÁL ' ~ d~¡jer'aci.ón pata la utifización en C'\'praN/ et, del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de lo\s 

ff.l' .. ~ 2 Q 2 5 Plm la~<t toc,ó" ,¡,,, Col Ceo l co, Ed,f,oo 3, p,so , , C.P 06066, Alcald ía Coao l. 3688 nao e,t rn8q 
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Hacienda 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 
SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FI.Sc;AL 2ots-· _ . -

procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y°la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relac'ionados con las Mismas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2023. https://upcp­
compranet.buengobierno.gob.mx/instrumentosjuridicos.html 

En caso de que el licitante ganador no firme los contratos por causas imputables al mismo,· será san.cionado en térmihos de lo 
dispuesto por el artículo 59 de la Ley. · · 

Para ello, el licitante adjudicado deberá entregar a las Participantes la documentación señalada ·en el númera-1 3.2.4. Fallo y 3.2.5. 
Firma del (los) Instrumento(s) Jurídico(s) del Apartado 3. Forma y Términos que Regirán los Diversos Actos de este 
Procedimiento, de la Convocatoria. 

PERSONA MORAL 

Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite 
su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar el objeto social en cumpiimiento con la naturaleza 
del bien o servicio a contratar. 
Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del poder notarial del representante legal, en d_onde demuest re tener 
facultades para la firma del documento. 

Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 

Original para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para ·vot'ar, licencia para conducir o 
cédula profesional), del representante legal que suscribirá el Contrato. 

Original para su cotejo y copia simple o copias certificadas del comprobante de domicilio con una antigüed~d no mayor a 3 meses. 

Para efectos de pago, último estado de cuenta bancario con su clave bancaria estandarizada (CLABE) para darle de_ alta ant·e _el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

La documentación antes mencionada, deberá ser entregada dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores a la notificación del 
presente fallo para la formalización de los CONTRATOS a los correos electrónicos de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO de LAS 
PARTICIPANTES, si los administradores lo requieren podrán solicitar que el Proveedor presente el original para su cotejo. 

LAS PARTICIPANTES podrán solicitar documentación complementaria a la establecida en la presente CONVOCATORIA, conforme a 
la normatividad aplicable a cada una para la formalización de los CONTRATOS respectivos. 

Si el Proveedor no firma el CONTRATO por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el numeral 3.2.5. FIRMA- DEL(LOS) 
INSTRUMENTO(S) JURÍDICO(S), de la convocatoria, LA CONVOCANTE, sin necesidad de un nuevo procedimiento, podrá adjudicar el 
CONTRATO al LICITANTE que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la PROPOSICIÓN 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el presente fallo, y así 
sucesivamente, en caso de que este último no acepte la adjudicación de las que participaron en este procedimiento licitatorio. 

El PROVEEDOR a la firma de los CONTRATOS, deberá exhibir las opiniones en sentido positivo a nombre de su representada, 
observando la antigüedad máxima de treinta días naturales anteriores a la fecha de firma de los CONTRATOS (excepto Opinión del 
IMSS la cual será de 15 días naturales a partir de la emisión del fallo y la formalización del contrato), conforme se detalla a 
continuación: 

• Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscal s positiva y vigente, expedida por el SAT,· en el que se emita opinión 
positiva de estar al corriente de sus obligaciones fis les, de acuerdo al procedimiento previsto en la Regla· 2.1 .3 de ·1a 
Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. Asimismo, d . r cumplimiento a la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea 1 

Vigente. 

2025 
Ar'\o d e 
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Sec etaría de Hacienda y Crédito Público 

I FALLO 

. LICITACIÓN PÚ/BLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINIST O DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 
. SERVICIO DE MEDIOS DE PAG ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Opi ión en sentido positivo y vigente del CL~mplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en 
tér inos del "Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.2704221107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de 
abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obli aciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único': publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2022 y 
su odificación ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del presente 
año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la 
opin ón del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022," 
publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, así tomo su modificación mediante el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, 
Publicado en el DOF, el 21 de marzo de 2024. 

• Opi ión de Cumplimiento en sentido positivo y vigente de la constancia de situación fiscal en materia de 
apo taciones _ patronales y e11tero de descüentos, en términos del Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 
obt n6iq,n -d~ Iª ·consraric·i_a de sitúación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones" aprobado 

ia_nt~ Resol~ción RCA~5789-01 /17, publicac¡lo en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, así como de su 
ificación mediante la Resolución RCA-13138-01 /24 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2024. 

to en el numeral V.17.1 de las Políticas, Bijses y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Co tratacion de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como lo señalado en el artículo 48 fracción 11 
de la Ley de T sorería de la Federación y 79 del Reglamehto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y para el 
caso de las:E tidac;les lo dispuesto en los artículos 49 de la LAASSP y 103 de su RLAASSP, el importe de la garantía, sin incluir el IVA, 
deberá ser p r el 10% del _.i mpo~te· máximo del contrato, debiendo presentarse dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la 
firma de los ·onfratos correspondientes, garantía de cumplimiento Divisible ante los administradores de los contratos de las 
Participantes, c'onfohne a lo señalado en el numeral 3.121 GARANTÍAS, inciso A) Garantía de Cumplimiento, del Apartado 3. FORMA 
Y TÉRMI NOS UE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO, de la Convocatoria. 

Por los mot iv s asentados en las líneas precedentes del presente Fallo y toda vez que la Coordinación de Adquisiciones Consolidadas 
de Bienes y ervicios, ejerce únicamente las atribuciones previstas en el artículo 25 Bis A, del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y erogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en este 
procedimient de co~tratación, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 BIS y 37, de la Ley; Lineamientos primero, 
Fracción I, Se to y Séptimo, numeral 3, de los "Lineami~ntos para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para 
consolidar la dquisiciór'l o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza", publicados en el 
citado Diario ficial ~I día _12 de marzo de 2021 y su última reforma publicada el 29 de diciembre de 2022; y 4.2.2.1.20 del Manual de 
Aplicación G n~fa l en Materia de ·Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito Lic. Osear Bautista 
Hernánde·z, : órl'el_'c'arátter se~áfado, emite el presente fallo. 

'• ¡ . : ,·_ 

Por t ratarse · e'ún~ Licitación Pública Electrónica, este procedimiento sustituye a la notificación personal y en términos· del último 
párrafo del á tícülÓ37 ·Bis de l,i Ley, este aviso se difumlirá a través de la Plataforma Integral Compranet en la dirección electrónica: 
https://upcp ~ompranet.buengobierno.gob.mx/, al cbncluir este acto y sustituye a la notificación personal, asimismo, se informa 
que a· partir de· e·sta fe.cha se fijará en el mural de comunicación ubicado en Plaza la Constitución s/n, Col. Centro, Edifí io 

Po. livaí_ente,: _ i-- ~-.º_?· -~-_P. 060_6· 6-!· A __ !cª_ l~ía Cuauhtémoc, _ciuda~ de ~~xic_ o, un ejemplar del presente Fallo o un aviso del lugar don ~1. 

se encue_ntra disponible, por un termino no menor de cinco d1as hab1les. 
• ' ; • : : : ·,, ·.- ' 1. • • .". • : • , • • ~ - • • 

•· .· .· _· ,., · v _,· . .-, .• • .. ·. , . 1 

Finalmente; _ ·n _atención al puntó· 18 del ACUERDO p0r el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para 1 

utilizac.ión, d _ I Sistema ~lec;trónicO de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de 
la FederaéiÓ e_l d(a :?~ dé jL)nio de 2011, deberá incorpck arse en el Registro Único de Proveedores y Contratistas en dicho sistema en 
la pág¡'na ht ps:/Íupqi~compranet.buengobierno.gob.mx/\ a efectos de que la Secretaría este en posibi lidad de dar cum limiento 
a lo ~stablecido en el ~rtículo 105 del Reglamento de la Ley. ~ 

(3' . . . ~ ~ 

1 f}~fYI, : ·2 025 Pla,a la Cottorn\o </o, Co l c,,.tm, Ed<f,oo 3, p,so , , e.e 06066, Aildia e oaohté\o, CDMX 
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SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 
SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Después de dar lectura al presente Fallo, se dio por terminado este acto siendo las 18:00 horas del día 26 de febrero de 2025. 

Este Fallo consta de 8 hojas, firmada para los efectos legales y de conformidad, por los asistentes a este evento, quienes reciben copia 
de la misma. 

POR LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES CONSOLIDADAS DE BIENES Y SERVICIOS. 
NOMBRE CARGO RÚBRICA 

Lic. Osear Bautista Hernández 
Coordinador de Adquisiciones 

Consolidadas de Bienes y~S~e~rv~icªiOQ!S~-- ~ -+""-:::::'"-,:::;:.'U:~~~~~~s 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPA ES EN LA CONSOLIDACIÓN. 
NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O ENTIDAD FIRMA RÚBRICA 

lo ve '<"C r \-\enúvd 
r ~vl{2JS(\ 

~oj~ ~sé\, ('Y,A 

\~e,¡ e-~ 

\li\\cu/ J 

2025 Plaza la Constitución s/n, Col. Centr'o, Edificio ·3, piso 2 1 C.P. 06066, Alcaldí,1 Cuauht.érthlC CDMX. Tel.: 16H8 1100 ext. no~ 
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RE .· A •• • -CARGO · 

POR EL ÓRGA O INTERNO DE CONTROL. 
NOMBRE 

O SOCIAL. 
· - NOMBRE 

·• C.P.C. J ME ENRIQUE ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS CADENA 

D~PENDENCIA O ENTIDAD FIRMA RÚBRICA 

FIRMA RÚBRICA 

FIRMA RÚBRICA 

O_ ~ ·. • r- r-----------· 

FIN DELACt 
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